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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili— 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ¿ conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas

• * •paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arto. 46) que la enumeración con**
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa x ifo

•  •  *

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art2. 47).

• *•• * •’ El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7» recogiéfxfo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criWjfrío 
legal de que también serán patentables los instrumentes*^ ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora de] privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectivo y precísamela te eowprenc'3 ida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
l o  d ó  ¡ í n v i  P m i - i ' í i  r i  '■> i ( U r ^



El objeto de la presente invención, tal como se 
expresa en el anunciado ae esta memoria descriptiva, con­
siste en una grúa i'-arfeccionyda esi.-ecraimente concebida - 
para su instalación en vehículos pai.*a ©1 manojo de las car­
gas a „ra.is ar,

l’or su diseño puedo qusdar totalmente piegac®% ••• •«
ocupando un ininimo espacio y la organización de sus elfefflfep-••••
tos proporciona una mane jabí J. idad extraordinaria y sir^J’e-
querir apenas os.-acio a su aluídedor, dicta cuestión en, ma-• •
chas ocasior-es impon j bi lita Ja;; i.-ani obras de las grúas» con-
vención alen por estro- en-locales cerrados, lugares estre-
crios o ci-rcanstanci c similares. . .

,  •'«» •
Ĵ a grúa en cuestión comprende una bancada es

*«• #% *»*vinculaole al bastidor de u ve lóculo c incorpora unos - 
pies extensioles lateralmente para aumentar su estabilidad 
en el momento de sustentar una carga. Sobre la bancada se 
ño pr visto uno coJu.no que es pivolante alrededor ae un 
eje vertical comandado cor un conjunto compuesto por un pi* 
ñón y uno cremallera cupo accionanjento es hidráulico.

En el extremo superior del eje vertical se arti­
cula un brazo j-osicionado por uno o dos cilindros hidráuli­
cos, cuyo brazo eu su extremo libre bascula una cartela joro 

vista de un orazo tele..có;.»iuo comandado p'..-r un cilindro - 
hid --áulico de tan los tramos de vastago como tramos ael bra­

zo fceiescó;ico, e .lando la cartela posicionada por un cilin­
dro hidráulico.

El tramo o-; i brasa tulenco pico más próximo a la 
cartela es uosplazablo iong.i ludinoJ monte en di.cha cartela 
El tramo extremo que incorpora el gancho es-optativamente
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corporapdo medios de fijación convencionales entre él y el 
tramo en que se, oculta para rigidicar las posiciones adop­
tadas entre uno y otro tramo,

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto d 
hemos expuesto, se acompaña a la presente memoria descrip- ;j
t.¡.va y formando parte integrante de ella, dos hojas deííy.*» ■• • •
bujos en los que de un modo esauemático ce ha represenáfá-*••••
|do un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las posibilita-
des prácticas de realización. .. •• •

n la figura 1 se representa una vista el al»a<íoc x ••• V
de."¡ c o!j0 , donde se pueden apreciar los principales com- .
ponentes de la grúa. . #

' En la f.gura 2 se muestra una vista en alzado de
• • •

t r  c  «* •  *la grúa en su posición replegada.
• 4 w ,*En base a las citad s figuras refereneiamos: l pie 

extensibies e s t ab i x la adore s , 2 bancada, 3 anclajes al vehí­
culo, 4 brazos de extensión lateral de los pies, 5 piñón, ó. 
cremallera, 7 cilindro hidráulico, 8 columna, 9 brazo, 10 
cilindro hidráulico, 11 cartela, 12 cilindro hidráulico, 15» 
14 y 15 tramos del brazo telescópico, 16 gancho y 17 tra­
mos de vastago*

La bancada 2 d_l conjunto se vincula al chasis 
asi vehículo mediante los anclajes 3, DeJ interior de la 
bancada se extiende )i los brazos 4 a cuyos extremos se - 
encuentran jos pies 1 que son o su vez extensibles longi­
tudinalmente para apoyarse sobre el suelo y aumentar la es­
tábil i. u. d col con junto cu anuo se ;ijunipu3.a una carga.

üobre la bancada 2 se dispone la columna 8 que e.s 

pivotante alrededor de un eje vertical por la acción de la
30
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un accionamiento» hidráulico, y provoca el. giro del piñ6& 5'jJgj 
está solidario a la columna 8* • |.í

En el extremo superior de la columna 8 se
la el brazo 9 cuya posición está determinada por el cilih£||1

5 dro hidráulico 7, mientras que en el extremo libre del bra*¡p
.-rizo 9 se articula la cartela 11 que está posicionada poi*«el>¿ |

V * y

cilindro hidráulico 10. /•••
En la cartela 11 se sustenta el brazo telescópé.-

• ’' co con sus tramos 13* 14 y 15 los cuales son posiciona„dos» f*• • '4
longitudinalmente mediante los tramos de vastago 17 del* cS.-?• i• ¿ilindro hidráulico 12. El tramo 13 uel brazo telescópico «
es despla^able longitudinalmente respecto a la cartela 11, V

'• -Ide modi que en cu posición inoperante dicho tramo 13 sé*^o4*
'/> « *- - loca retrasado para ocupar un minimo espacio tal como*“sé

** W •> -5
ffic
■M

presenta en la figura 2.
El tr amo extremo 15 del brazo telescópico es el

que sustenta el gancho 16 para la manipulación de la carga y// >- ... 
dicho tramo 15 es gobernado por el último tramo 17 del cili¿ ||
dro hidráulico 12 o bien es desplazable manualmente, en - '•
cuyo caso el citado tramo 17 no existe y se incorporan me- J

.-''■i-

dios convencionales para inmovilizar la posición del citado^ 
tramo 15 respecto al tramo 14 como puede ser un pasador tra¡||í| 
versal.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esea
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la des^Iftx

-» •«5?
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigáííí^•*«»
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabas»
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

*• 'proporciones y materias de un objeto ya patentado" fi^^fndo
así el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prá<vt¿£a

***-•e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para,*r,a
~ %/•pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,*pre~ 

sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado ■ 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y oti’as.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guí en t/'r. :



lfi.- " GKÜA PmRF¿CCIOIiÁL¡Á " ,  ó .1 tipo que coarpi.
■ .

de una bancada ,que, vincula ble al bastidor de un veiiicitiO^^ 
incorpora unos ói os ©xtensibles estabilizadores, cap&ct4£'ií¿

•- V £*---■£Bada esencialmente parque sobre la  caneada se prevea 

columna que pilotante alrededor de ua eje vertical coma%^| 
dado mediante un conjunto piñón cremallera de acuion8Ji35ij| ¡J1

li­

to  hidráulico, en su extremo superior se articula un 
posicionado por uno o dos cilindros hidráulicos, cuyo 
en su extremó libre bascula uno cartela provista de u*kJbjfaH¡ 
¿o telescópico comandado por un cilindro hidráulico

• v$S
tantos tramos de vastago-como tramos del brazo teleseór^jlf* §¡

■

i
#
v,I
m

estando la cartela posicion-'da por un cilindro hidrául^bed^:
* é-Acon la¿ partid maridad de -que el t amo del brazo teiess^ieo*

' **rVr?
más próximo a la car-tela es desoía;,able longitudinalmente M

id . ;
dicha cartela, siendo el tramo extremo que incorpora el gS33̂ ¿| 
cho Optativamente despicadle en sentido longitudinal de uñ’", 
modo manual, iucor orando medios u.e fijación convenciona«n: 
les entre él y el tramo et. que se oculta que rigidizan. las |§| 
posiciones adoptadas entre uno y otro tramo.

2s.- oe reivindica por áltimo como objeto sobre 
el que ba en- recaer el 'Modelo de U tilidad  que se solicita:
" GRUA ihHíVoCGIOi'UilA

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptivo que consta de siete páginas me*4* :Sti

canogrsficdas y dibujos adjuntos
Madrid, ril de 1981

UiíGRIA
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